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El CRIBES DE QlABCHIBt.
Cuarta sssioa de juicio oral.

i llD efen sa  ile P la teo  G arb ay o ,
E l Sr. Esgarra.—  Señor: La defensa de esta ' 

parte comulga en los nobilísimos senlimiea- ( 
tos que han animado al Ministerio público; | 
más entiendo que ellos exigen distinta con- j 
secuencia, pues exigiendo en todo caso ia 
justicia el castigo de los delincuentes, no por 
eso reclama que sea aacrificade la inocencia, 
sino antes bien se considera ofendida, cuan
do desviándose la pena de la cabeza del cul
pable, nene á herir á quien no ha sido reo.

l o  estoy seguro do que la Sala, lo mismo 
que la acusación, no se dejará influ ir de las 
pasiones, ya que ninguna más que la justi
cia eabe en ella, que á mi entender, han 
dado rida ¿ todas esas monstruosas actua
ciones.

Un hombre, en la plenitud de su vida, sos
ten y amparo de una familia desvalida, fué 
muerto á puñaladas en el silencio y en las 
sombras de la »oche y arrojado el cadáver al 
fondo de una cornéate que más compasiva 
que los hombres, lo devuelve á la orilla, ó 
más justiciera, lo vomita para castigo de los 
culpables que buscaban la impunidad en el 
misterio, como procuraran las seguridades 
en la sombra.

Las móviles de este delito díjose, con fun
damento ó sin él, que eran los de robar á la 
víctima, la cual volvía confiada al bogar pa-' 
temo, para aliviar con sus trabajosos ahor
ros, las pesadumbres y las miserias de los 
autores dé üús dias. — '

Nadie que sea honrado, puede dejar de 
sentir indignación ante espectáculo seme
jante, contra los autores de tan horrorosa 
culpa. La conciencia general, justamente 
alarmada, pidió á grandes gritos la persecu
ción y el castigo de los delincuentes, y el 
órden judicial instigado per su propio deber 
y por aquellos estímulos, abrió y continuó ¡ 

, este sumario:
E l letrado se extiende en consideraciones j 

sobre la limitación de los medios investígalo• 
ríos y de la justicia humana, y como conse
cuencia dice: Que á veces rodean al crimen y 
al término del procedimiento las mismas 
sombras que la envolvieron en un principio.

En estos casos, añade, cada vez más raros 
por fortuna, no es dable otra reparación que 
la de la conciencia en esta vida, y el condig
no castigo en la del que todo lo vé y todo io 
juzga, por que si el delite, grande ó peque
ño, grave ó leve, como perturbación que es 
del Estado jurídico exige la reparación del 
castigo, ¡cométese un nuevo delito;! ¡una 
m¿s honda violación, procurando e! resta
blecimiento por la pena del que no delin
quió! ¡Castigúese en borabuena! ¡Condénese 
el delito con toda la energía que reclama el 
daño que produce y  el mal que represenU! 
¡Pero castigúese solo al que lo baya cometi
do, pues de otra suerte, al lado de horror del 
crimen babrá de tomar asiento la justa in 
dignación déla inocencia perseguida!

M  abogado manifiesta su satis]acción, por la 
petición del Ministerio fiscal, y añade: Si de 
lo resultado sólo se tratase, nuestra misión 
estaba concluida, pues no cabe la defensa, 
a llí donde la acusación no existe; pero no 
basta con el hecho, sino que las susceptibi
lidades de la inocencia exigen también una 
declaración adecuada.

Cierto que Mateo Garbayo debe ser absuel
to, cierto que no se le debe im poner pena

alguna de las que el Código establece, paro 
según el dictámen dei digno representante 
del Ministerio público, no es porqué nuestro 
defendido sea inocente, sino porque no se ha 
podido procurar, prueba bastante de su de- 

ncuencia. Y  en este caso desaparecen en 
verdad todos los riesgos que amenazaron su 
vida, su libertad y su fortuna, mas ño las 
menguas que hsn venido á acribillar su hon
ra. ¡Horrible pena es la de la muerte, que 
interrumpe el cumplimiento del destino hu
mano! ¡Grave penitencia la de la privación 
de la libertad, que impide su desarrollo! 
¡Trascendental castigo, el que hiere á la fo r
tuna desvaneciendo en un momento, los tra
bajos y las esperanzas de toda la existencia; 
pero hay otro bien no menos estimable que 
estos, que es el de la honra, y una pena no 
menos dolorosa y quizá más efectiva, que es 
la de la vergüenza pública; tanto que no fal
tan tratadistas modernos 'que aseguran, que, 
cuando el progreso de los tiempos, den á los 
hombres la conciencia de su superior desti
no, serán para corregirlos más eficaces que 
los cadalsos y los presidios; la publicación 
de! delito.

Y  yo entiendo, y  evidentemente la Sala 
participará de estas creencias, que una ab
solución decretada en la forma que.interesa 
el Ministerio fiscal, en su correcto ó ilustra
do informe, parecido en sus efectos morales 
á las antiguas absoluciones de la instancia, 
es á los ojos de la generalidad una patente 
de delincuencia moral. Se rinde lo más t r i
buto á la limitación do los medios probato
rios, pero do á los fueros de la inocencia, y 
parece como que si los delincuentes hubie
ran sido menos sagaces, ó monos hábiles, 
ó más afortunadas las pesquisas, habrían 
sido copdenados los tratados como reos. Re
clama semejante resolución la oscuridad de 
!a delincueneia, pero exige otra muy distin
ta, ia certeza de la inculpabilidad.— Y como 
tenemos firme convicción de la de nuestro 
defendido, no podemos conformarnos con 
que se la absuelvi por íalta de la prueba de 
su delincuencia, sino por la prueba plena, 
acabada y perfecta de su absoluta esculpa* 
cion, por no haber intervenido en modo al
guno en estos tristes hechos punibles.

Claro es que en este concepto, somos in 
diferentes al problema de la calificación por
que constituya el hecho un delito do asesi
nato, de robo y homicidio, de homicidio 
simple, ú otra cualquier infracción penal, 
hayan concurrido en él circunstancias mo
dificativas de atenuación ó de agravación;

En ellas aparaceria una declaración de 
Em ilio Rosua, en la que así’ se afirmaba. Y 
yo, qua me ha propuesto cumpliendo con 
mi sagrado deber, desvirtuar todos los cargos 
y todas las pruebas directas é indirectas de 
la supuesta criminalidad de mi defendido, 
he de destruir esta declaración, por más de 
que ya lo haya hecho el qu« la prestó, con
fesando su falsedad en este acto solemne de 
juicio oral.

El orador niega la importancia de la decía ■ 
ración referida. el punto de vista legal de su 
inverosimilitud con los datos que arroja el pro - 
ceso.

Afirma la dificultad de que se conviniera 
el delito entre Perlas, Zafra y Garbayo, que 
no se conocían, que eran de disliato pueblo, 
que todos fueran personas honradas, y que 
no tenian conocimiento de ia venida de Es- 
colano, n i era fácil que la tuvieran siendo de 
distinto pueblo que éste.

Dice, que la ciencia, la lógica, el proceso 
y la conciencia, rechazan como falsa la de
claración de Rosua, en-que imputaba el 
delito.

Se ocupa además de lo infundado de las sos
pechas que enjendraron las manchas que se 
supusieron existían en las ropas de Garba- 
lio y que los análisis químicos han negado 
fuesen de sangre.

Dice: E l rumor público necesita tres re
quisitos para que se pueda tener como in d i
cios. La certeza de su origen, la generalidad 
y Inconstancia.

Recuerda el orador tratando este punto, lá 
declaración do Antonio Rodríguez García, 
que dijo ese achacaba la muerte de Escola- 
no á los que estaban presos, pero que 6i 
otros hubieran sido los presos, á estos otros 
le achacarían la culpa.

Se ocupa despuea el Sr. Sagarra de la 
prueba de coartada y dice: Si hemos probado 
que nuestro defendido e3taba en el pueblo 
de Chimeneas en la hora en que se cometió 
el delito, una ley física nos lleva á la con
vicción de su inocencia; pues un cuerpo ao 
puede ocupar dos lugares á la vez.

Termina el informe asegurando que fia en 
la rectitud y justicia de la Sala, que suplirá 
la deficiencia de su informe y absolverá á su 
defendido, haciendo eonstar on la sentencia, 
que esta causa no mancha su buen nombre, 
para que de esta manera queden satisfechas 
todas las exigencias y todos los preceptos de 
la justicia.

D e fe n sa  de E m i l io  Itoss ia .
Comienza el Sr. Alonso su discurso di-

ninguna responsabilidad corresponde, ni nin» I cien(*° 3110 siendo necesario para que exista
guna corrección merece al que no ha inter
venido 8n manera alguna en la perpetración 
del crfrw-n.

El abogado dice. que solo se propone demos- 
frar y  reduce su cuestión, a que los cargos que 
se dirigen d su defendido no son prueba de la 
delincuencia, y  que la hay acabada de la ino
cencia de su patrocinado.

P*ra salir victorioso en mi empresa, añada: 
Q lisíera poseer dotes de elscaencia y cono
cimiento científico de que carezco, pero me 
anima para emprenderla la razón que me 
asiste, 1?. justicia ae mi solicitud, y la alta 
ilustración do la Sala, que suplirá las defi- 
ficiencitig de mi informe.

Se dijo en fes conclusiones provisionales, 
que nuestro defendido, acompañado de Ma 
nuol Santaella, José Z fra , y  Rosua dió 
muerte y robó al desgraciado Escolano Fue
ron las causas de que se formulase esta falsa

el delito de robo la persistencia de lo robado, 
y como quiera que en el delito que ha sido 
causa del proceso no hay pruebas bastantes 
para demostrarlo, pues solo existe una carta 
dirigida por Escolano á sus padres en el mes 
de marzo, anunciándoles su llegada para fi
nes áe mayo; no habiéndose encontrado ni 
en el sitio del crimen, ni en las ropas del 
interfecto señal alguna del robo; y habiendo 
por último venido el dicho Escolano á Chau- 
china á pié y llevando él mismo su equipa
je, todas estas circunstancias hacen creer que 
no trajese consigo cantidad alguna de diñe 
roj quedando el delito reducido por esta cau
sa á un simple homicidio. Añade quo si el 
fiscal aduce como prueba del robo la decla
ración en que Em ilio Rosua dice que los 
otros procesados despojaron &1 difunto do 
los dineros que llevaba ¿porqué considera 
solo á Em ilio Rosua como autor del crimen

acusación, las negras páginas de ese vo lu m i- e y pide se absuelvan á Santaella y  á Garba- 
bqso sum ario. i Uo? Y además— dice— no creemos que 1» vil

pasión de la codicia moviera á los procesa
dos á manchar sus conciencias con tan ho
rrendo crimen, siendo dos ellos personas de 
buenos antecedentes, según resulta de los 
informes de su conducta moral y política que 
de ellos han enviado á esta Audiencia las 
autoridades civiles y judiciales de los pue
blos en que están avecindados, y menos 
cuando la ganancia que les pudiera resultar 
de la comisión del delito, no podría ascen
der nunca sin'o mezquinas cantidades.

Después el orador se estiende en largas 
consideraciones, fundadas en los arlícuíos 
det Código penal que de ellos hablan, para 
probar que no han concurrido en el deitto 
las circunstancias agravantes que expuso el 
ministerio fiscal, y hace además una rela
ción de los sucesos.

Dice que también se funda el Fiscal en la 
declaración del guarda Román Sánchez (a) 
Paletas, el cual dice que habiéndose perm i
tido pasar á un habar que guardaba Fran
cisco Molina, y habiendo cogido ya unas 
tres libras de habas, oyó ruido como de pa
lea y, asustado, corrió á otro habar y  se ro- 
íugió en una choza, desde la que v ió  pasar 
un grupo compuesto de tres ó cualro indivf- 

' dúos, entre ellos conoció á Em ilio Rosua por 
la voz cuando este dijo: «No hay cuidado que 
ese es Molina.» Prosigue el orador su d is
curso diciendo que ¿cómo pudo oir y distin
guir Paletas la voz del Rosua hallándose 
muy distante del sitio por donde pasó el gru
po, habiendo también una acequia entre el 
puesto que él ocupaba y el sitio por donde 
pasaron aquellos sugetos? Yernos, pues, por 
esto que la declaración del guarda os poco 
verosímil.

Continúa diciendo que en fe. casa-molino 
de Rosua estuvo entrando y saliendo gente 
la noche del 30 hasta más de fes dfez, por 
una causa justificada: la vuejía de Nicolás 
Roaua del servicio de fes armas, y que es 
probable que a) hallarse el guarda Paletas en 
la propiedad agena, apoderándose de lo que 
no era suyo, oyese ruido de un grupo que 
saliera del molino, y asustado, como el que 
cornete una falta, oyendo hablar á Rosua, 
que quizá, al expresar los que salían de su 
casa algún temor por lo solitario del sitio y 
lo avanzado de {«hora, les contestase di 
ciendo que no tuviesen cuidado, pues estaba 
a llí el guarda Molina; que quizá sotes de sa
lir  este grupo del molino, acometiesen los 
malhechores á Escolano, y oyendo el guarda 
este ruido y viendo pasar después á Rosua, 
relacionase mal lo que habia visto y oido. 
atribuyendo á Rosua complicidad en ei c r i
men; y además, un hombre que va huyendo 
para ocultar su delito, necesita ser un estú
pido ó un loco para darse á conocer de otro, 
á no ser que tenga la seguridad de verse en
cubierto por él.

Continúa diciendo que quizá Rosua decla
rase bajo la influencia moral de la guardia 
c iv il, pues este benemérito cuerpo, terror de 
los criminales y seguro de ios buenos y 
el mejor que puede hallarse en su clase, para 
sostener su influencia «oral con los malhe
chores, necesita muchas veces hacer uso de 
la fuerza y del castigo, y de aquí que se le 
temor por todas las gentes poco ilustradas; 
que quizá Rosua al v^rse tratado como rea y 
siéndoles presentados á los otros tres proce
sados como autores del delito, quizá im pul
sado á ello por el ofrecimiento (fe- su libertad 
si les imputaba el crimen, a«í lo hizo obe
deciendo á este temor tan sin fundamento de 
que hemos hablado.

1 Continuando el Sr Alonso dice que ia de
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claracion del guarda Paletas no debs tenerse 
como cierta, pues $#ás bien parece qu-3 fuera 
un rumor público, como !o acreditan las de- 
elaraciones dei yerno de dicho guarda, el 
cual ha manifestado ante la Sala que este no 
le dijo cosa alguna respecto del asunto.

Por último, y per no cansar más la aten
ción de los dignos Magistrados i  quienes 
tengo el honor de dirigirme, diré que el M i
nisterio fiscal no debe tener como verdadera 
un?s veces y como falsa otras, según le aco
mode, el cuento declarado por mi defendido 
ante e! juzgsdo deSantaí'é, y que ha servido 
al digno representante de la ley corno de co
modín para fundar en ella sus conclusiones 
y hacer caer sobre Em ilio  Rosua la pena que 
h o le pon es-pon de.

Termina el Letrado su informe pidiendo 
á la S*!a que, obrando en justicia, absuelva 
libremente á su defendido, pues está proba
do que este no tomó parte ni directa ni in 
directamente, on la comisión del delito. 

8>«fe»sa <b M an u e l S a n ta tIU .
E* S?. Di'..z Pdornareg, comienza su ora

ción diciendo que ha de ser breva, pues las 
cmcúnsiftnohs de que la atención de U  Sala 
ya debe estar muy cansada, y haber pedido 
el tenor F.sa»! la absolución para su defen
dido, le obligan á ello.

Oico que sustituido el procedimiento p ri
mitiva iic enjuicia miento por el actual, han 
adquirido los tribunales mayeras libertades 
para renunciar su fallo; pero que no las han 
adquirido suficiente» para imponer su capri
cho, poique la libertad es el derecho, y los 
tribunales que erigiesen en ley su capricho 
no_obrarían en derecho.

Continúa man i fes laudo que en osla causa 
no hay indicios suficientes 'para dictar sen 
tencia condenatoria, porque, para que al in 
dicio pueda «preciarse es necesario que en
tro el indicador ? el indicado haya una es- 
í e d il relación; p .ro, que cuando no hay 
esa reücion entre ambos término* del in d i
cio este es equívoco, corno ocurre en este 
proceso, Se deseable un cadáver con señalas 

. de hab r  sido objeto de un horroroso *t*n- 
t ¡do. y *s necesario que alguien naya sido el 
autor del tíel.to; pero no puede d< terminarse 
quién, y eso es lo que ha ocurrido en este 
j rocr-so.

.D ct uo.spucb que le consta qu« su defen
dido /¡o ha tomado parte en el crimen, y que 
por &¡>ó fu  observado «isaipre una conducta 
eXp'¿ cUrad «in d  juicio, ¡ ha i anunciado to
das las pruebss; señaliza después los resu l
tados del juicio o n l, pidiendo para su de
fendido un vérodicto absolutorio, y concluye 
con estas docnenies frases: «Por último digo 
que h  expectación púb'ica no ss ha desper
tado por la enormidad del crimen, que esa 
multitud v.^ne aquí como en s o de protesta, 
por juc presiente, quo se cierne la mano del 
verdugo sobro Ih cabeza do los procesado», 
quoüeva ie n  su frente el sello de la ino- 
«vncia »—Muestras do aprobación.

IV rm in id is  ?aa defensas, el Presidente 
pregunta S los procesados si tienen algo que 
manifestar á i * S ¡la, contestando Rosua que 
éi no tiarie delito aunque so le castigue; San« 
taclla, quo ur íoucsnte, y O orbayo, que rue
ga dejen su honra sin mancha, y que no pide 
la libro absolución porque so ha probado su 
inocencia.

S : dan por terminadas las sssi*nes de Ju i
cio oral de este célebr« proceso. Mañana 6 
pasado se dictará la sentencia.

Miscelánea.
'•Ghhltcio Btjo !a presi

dencia de D. Joaquín Gavilanes, y con asis - 
tanciadelos Sres. PadiTa, Medina, Ruiz de 
h  Fuent:, Portillo, Endérica, España, Rome
ra y Afán de R vera, se constituyó ci cabildo 
y *9 lomaron loa «cuerdos que siguen:

Q io se derribe do oficio h  casa núm. 2 de 
h) c^l!c del Algibe do D Rodrigo del G¿mpo; 
q u e  se abonen 2Ü pestlaa, importe del car
bón d í ccck; que U Comisión de Ornato re
conozca las tapias dai edificio que hice #s- 
<juinf! i i*‘ -- líe  de Mañas y  del Muerto; que 
so subas?* la construcción de un D-rro de 
galle del Marqués de Gerona, que se presu

puesta en la cantidad de 1884 peseta-; con 
eeder permiso p ira  contruir la fachada de la 
casa núm. 6 de la calle de S. José; psra re 
parar el tejado de la demarcada con el nú 
mero 2 en el carril de San Cecilio, y para 
edificar sobre el solar do ia callo de S. Antón 
el Viejo; que se reparen los desperfectos de 
rotulación de calles en las de Espartero y 
otras de la parroquia dol Sagrario; autorizar 
al alcalde para quo libre los gastos áe la 
función dol dia 2 de Enero y que se reiteren 
las gestiones hechas á fin de lograr que se 
apruebe por ei Gobierno el Reglamento del 
Cuerpo de Zapadores Bomberos.— So levanta 
la sesión.

L a  f ie s ta  de S a n t ia g o . E l Breve dol 
Papa en que se confirma la declaración de 
autenticidad de los cuerpos do Santiago el 
mayor, San Alsn&sio y San Teodoro, será 
leído hoy en las iglesias parroquiales. El ar
zobispo ha señalado el 30 de Diciembre, fies
ta de la traslación de Santiago apóstol, para 
ganar la Indulgencia plenaria concedida por 
S. S., y  ha designado la capilla di Santiago 
en la Catedral, el templo de Santiago y el 
del convento de señoras Comendadoras, como 
iglesias en que pueda ganarse aquel]«.

Deveníase en  p a z . Ha fallecido á los 
71 años de edad el exclaustrado carmelita 
D. Juan Córdoba y Chamiza.

O p o sito res. Htn obtenido plazas en la 
propuesta de opositores aprobados para as
pirantes al cuerpo Juridico-m ilitar, los seño
res D. José de la Cusa y Tejeiro y  D. Manuel 
J. de Ruz Díaz.

C a te d rá t ic o .  Ha sido propuesto para 
la cátedra de Derecho pena! de esta Univer
sidad el Sr. D. Francisco Leal é Ibarra.

C a s o « y  cosa* . Ayer tarde un coche
atropelló á un niño ocasionándole varias he
ridas. L% madre de la infeliz criatura cayó 
en tierra, presa de horrible convulsión, sisn- 
(lo preciso conducirla á su casa en el coche 
que ocasionó el desastre.

En la plaza de las Pasiegas riñeron una 
pareja, de oficio'mendigos. Fueron traslada
dos al a rm to.

Detenidos: 4 borrachos escandalosos.
V a c a n te  Su halla vacante la plaza de 

médico fo rm e  de V illa carrillo, (Jaén) 
A su n to «  m ilita r« « .  Se ha concedido 

un mes de licencia de Pascuas par* esta ca
pital, al farmacéutico de Sanidad militar del 
hospital de Sevilla, D Eugenio Valero y 
Pontes y  si teniente del batallón Depósito fie 
Huelva, D. Juan P¿raz Martínez.

—Por el Gobierno militar de esta plaza se 
llama a! vecino de esta ciudad D. Miguel 
Montes Vilchez, para hacerle entrega de un 
documento da interés y de su pertenencia.

— So ha concedido autorización par* resi
d ir en L* Calahorra, al cspilsn del batallón 
Depósito de Guadix, don José Cabello Ra
miro.

— Por el Gobierno m ilitar de esta plaza, se 
llama al soldado licenciado del ejército de 
Cuba, F  ancisco Vega González, con el fin 
de entregarle un documento de interés y de 
su pertenencia.

P r o p u e s t a .  E l consejo de instrucción 
pública ha propuesto para la cátedra de De
recho penal de Granada á D. Gerardo Berja- 
no Así lo dicen los periódico de Madrid.

L tae» .e iado . Ha verificado los ejerci
cios de la licenciatura en Medicina, obtsnien- 
do l»  nota do sobresaliente, el estudioso jó- 
ven D. José Esteban García.

E x ám e n e * . Hoy á las once de la ma
ñana, se celebrarán solemnes exámenes en 
el colegio de San Nicolás de Bari, que dirige 
el 8r. D. Antonio Rivas Jiménez.

T ra s la d o .  Se ha trasladado i  la plaza 
dé la  Mariana, 41, el casino industrial La 
Constancia

C o n t r ib u c io n e s .  La Gaceta del 19 pu
blica una real órfien por 1¿ que de coníor 
mitiad con lo propuesto por 1* Direcciea ge 
ñera) de lo Contencioso y  con el dictámen 
emitido por la sección de Hacienda del Con • 
sejo de Estado, se acuerda la reforma de) 
concepto 2.°, epígiafe 1 * de !& tarifa 2.* de 
la contribución industria], cuya redacción se 
fija en los siguientes términos:

42° kos administradores, bajo cualquier

nombre ó concepto de fidcús, canses, foros ú 
otras rentas partoriteci en los A cualquiara cla
se do p araonas ó corporaciones.

Se considera pora este efecto como asignación 
é retribución del administrador, cualquiera 
qua sean ios contratos.ó pacto* celebrados, 
entre partes, el 5 por 400 dèi imperte líq u i
do de las rentas ó ingresos de la adminis
tración.»

M a e s tro .  Ha sido nombrado mastro 
de Orce, en esta provincia, D. Francisco Gu
tiérrez.

L a  Bo te ría  de  N a v id a d  Se han ago
tado en la Dirección de Rentas los billetes 
para el próximo sorteo de Navidad, y es muy 
escaso el número de los que existen en algu
nas administraciones, así de Madrid como 
de provincias.

L I  a rz o b is p a d o  de S e v i l la .  Dice 
La Correspondencia:

«E3 gratuito cuanto se dice respecto al 
prelado que ha do suceder al padre Gefarino 
en la diócesis de Sevilla »

Salación ¿ la charada ir,-serta en el número de 
ayer:

Del alfabeto español 
ce la ele y cía antes; 
partíneció & España Gante, 
eevun la historia contó:
Té, magnífico licor 
habiendo eomido antsj, 
y puede» ser elegante 
con dinero y buso, humor.

J.M.
CHAS AD A.

Por tra prima una botella 
f«é ¿ una dos todo por ella.

PAnfiniíon fin c*pifad lo*) corwiiñoa&dos da la
UUlftllllUuli ensa E. do Corral, de Madrid, eon una 
completa coloca ion en trajes, sombreros y abrigos 
jura seberas y niñas. Vcsse ol anuncio da la cuarta 
plasta..

La ciudad de Granada,
pmblicseion.—-Este jibro «o publica por cuadernos de 
novcatfsel* págiowj en cuarto prolongado, buen 
papel y abuadanto inatura, al precio de ana peseta 
cada uno. Loa cuadernos verán la !uz, sin otras in 
terrupciones que iaa que exige *u impresión, alio
nándose au valor en <*1 acto da 1h entrega. La obra 
constará, probablemente, de 600 á 700 páginas, os 
decir, de seis i  siete cuaderno¡t, siendo por lo Unto, 
4« ó ú 7 peseta# su v*lor tota!. Gen «1 último cua
derno se repartirán un minucioso índice nlfabítico 
y «na elegante cubiorU. No nb admiten auacricionea 
de fuera da Granada, rain ol previo pago de seis ys* 
setas, importe de otros tanto«'cuadernos, quedando 
& responder ds este compromiso I* A-dmimítracioa 
de El Dbfbnsor Da Granada..—Se suscriba en la 
Adminiatracion do El Defknsor db Granada, Pla
za de Bibataubin ó Campillo B«.jo, núm. 6.

El álbum de la Alhambra.
miento«, coleccionado» por Luie Seco de Lueana. 
Esta obra constituye un precioso ramillote de bullan 
poesías quo, escritores tales como Alarcon, Fernan
dez Guerra, Meleh Salem, Romaiu Dillon, Romea, 
Salvador, Garlo Zanardi, Zorrilla, í?l Curioso Par
lante, Orflia, Alessandro Zevi y otros, estamparon 
en las hojas del álbum que do'só á la Alhambra el 
príncipe ruso Dolgerouski, compañero de Wnahig- 
ton Irvin on bu viaje artístico ála ciudad de loa se
gríes.-—Sa vende al precio do UNA PESETA el 
ojeaaplar, en la Administración de El Defensor de 
Gra.na.b a , Campillo Bo.jo, núm . 6.

ra, que h&die tuviera que preguntar por su 
fisonomía moral y p»r s«s hecho», como 
ahora ocurre con el marqués de Santa Cruz, 
que solo conocen los muy eruditos y estu
diosos.

Para !o$ centenarios, es preciso que la 
figura que se honra, sea colosal y  conocida; 
y además, que tenga tiempo; como en las 
armas, por ejemplo, lo tuvieron, y lo tienen, 
el Cid. Almanzor, Gonzalo de Córdovt, Her
nán Cortés, el gran duque de Alba; y  en las 
letras, Calderón, Gervante», Quevedo, Mora- 
tin, el mismo Zorrilla, como expresión la 
r-nés popular dol romanticismo; pero fuera 
de estas figura», que todo el mundo sabe y 
conoce, para las demás, debian excusarse 
los centenarios; lo cual no excluye, que en 
veladas, artículos de revista y trabajos de 
periódico, 88 popularizaran sus escritos y se 
difundieran los rangos de su carácter.

«R eflex iones m ilita res .
A lgunas máximas db este l ib eo .

Si no pudieres abstenerte d« la cólera, ex
cúsate á lo menos de tomar alguna resolu
ción mientras estés en ella, para que, pasan
do su primer ímpetu, sea parte naturai de 
tu entendimiento el dictámen quo antes hu
biera sido mónstruo abortado de tu ira.

— Los beneficio* partan de tí, sin que sa 
conozca en ellos mano ajena. Los castigo», 
aunque lú los dispongas, dej* que salgan co
mo de la justicia de tu auditor, consejo de 
guerra ú otro tribunal.

— Aun da la ejecución do lo* justos é in 
dispensables oastigos que ordenares te mos
trarás pesaroso, porque se vea que la fuerza 
de la ley y «o la crueldad de tu gènio, con
dena al delincuente; pues aunque en tal caso 
la piedad s#a inútil para la práctica, se ex
perimentará provechosa para «1 crédito.

— Puede ofrecerse motivo de arrepentiría 
del benificio hecho; pero no d^bes mostrar 
jíimá sentimiento, porqu« dando pretexto al 
enojo del beneficiado, perderías justamente 
el derecho á su gratitud; en lugar de que 
tanto más infame volverás al ingrato, cuan
to más constante parezcas en la complacen
cia del beneficio.

—Cuando un oficial adquiera alguna g lò
ria, no &<3 la usurpes, atribuyéndola á ti sol« 
por haber dado las órdenes; antes bien la 
publicarás por suya para mostrar tu justifi- 
cieion, y para excitar en otros el deseo de 
distinguirse, sin el riesgo dé que su mereci
do crédito se disminuya y le falte la recom
pensa del príncipe.

— En lo injusto huye de im itar á los ene
migos, pues nunca la sinrazón se formó para 
el ejemplo.

Comunicado.

Pedro Martinez,

!“

:

'sastre, ofrece al público bu es
tablecimiento. Salamanca, 14, 

principal.—Elegancia y economía «n toda clatie de 
prendes. Trajes de invierno, buena aonfsaoioa, clase 
■uperior, 240 rs.

£1 marqués de Santa Cruz.
La ixmensa mayoría de las gentes no se 

hf.bia fijado en el Centenario que se celebra 
en obsequio de D. Alvaro de Navia, marqués 
de Santa Cruz de Marcenado, famoso general 
de la época de Felipe Y , aunque todavia más 
que como general, ha pasado su memoria á 
la posteridad por sus escritos, sobresaliendo 
el llamado Reflexiones militares, que es obra 
de experiencia; de meoitacion, de filosofía y 
de verdadero talento, y singularmente muy 
apreciada por los quo se dedican á la noble 
profesión de las armas.

El marqués de Santa Cruz, hijo de Astú- 
rias, después de otras varits jornadas m ili
tares, y  de haber servido cargos diplomáti
cos, murió á manos de los argelinas en una 
salida que con los suyos hizo de la plaza de 
Orán, recientemente reconquistada; pero, lo 
repetimos, el Centenario se tributa más *i 
escritor, qua al soldado.

En cuanto sirve esta fiesta p?r& fijar la 
opinión y mover el ánimo de nuestros m ili
tares, hácia tilos hechos, nos par9ce bien 
que se celebre; pero dado lo que son lo? cen 
ienaríos y lo que ellos significan, creemos 
que hs debido buscarse, en la milicia, uns 
figura, sino más docta, «ue seria d ifíc il, más 
alta, más conocida, más popular; una figu-

Sr. Dirkotor dkl Dbfen80r db Granada.
Muy señor auo*lro: H ibióndo«» ocupado el pe

riódico que Y. dignamente dirijo en bu aúraoro 
1518 correspondiente al dia 12 del «orrient« mas de 
hechos ocurridos en este puabl» y que á no8®tros te 
riflero, y «¡ando inexactos les fundamentos en qu® 
fiquello» dencansa, .y por consiguiente inexactos tam- 
bien loa hechos do que ce ocupa, en virtud del de
recho que nos di la Ley de imprenta vigente, «ape
ramos de r.u rectitud se sirva insertar en el Defen
sor d  adjunto comunicado.

Quadau de V. sus afectísimos aaxigoa Q. B. S. M. 
—Andrés Garda, José Jaldo.

Sr. Director de La Lealtad.
Muy «eñor naastro: Sirvas« V. dar tábida en las 

columnas de ?u periódico al adjunto comunicado, 
que nos vemos en lt  r.«ccaidad de publicar, en ju«ta 
vindicación del artículo que El Defensor de Gra- 
nada »e permitió dar á luz el dia 12 dal actúa!, re
firiéndose á la Administración munisipal de este 
pueblo.

Damos á V. la* gracias anticipadas y con est® 
motivo, se ofrecen de T . atentos seguros servidor« 
q. s. m. b.

José Jaldo Garda.
Andrés Garda.

Sin sorpresa hemo3 laido «1 articulo q»e El De 
fensor de Granada, correspondiente al viérnei 12 
de lo» corrienteo dedica á los asuntos administrati
vo* d« este pueblo de los Ogíjnres.

Décimo» que lo hornos leído sin sorpresa, porqu® 
sus inspiradores son muy dados á la eígrima d® 
esta eia-ce de arma»; pero á tai punto han llfgado las 
e®sas que ni la* trica empleada«, ni las qu* pudie
ran seguir empleardo nos arredran: estamos deci
didos i  poner panto final á estas cuestiones, pidien
do ¿ 1« justicia y á la opinión pública que juzgue y 
eondes«, á qai3n condena so merezca.

Por fortuna a« trata de Administración de cánda
les y aate !» icflsxibiiidad de los números son inú
tiles y vanas las declamaciones. O »8 debe ó no s® 
debe: ó hay cargo y data ó hay cargo sin data; esta 
es ia «ueatioa reducida á sua verdaderos término*.

Pudiera suceder, «un cuando «s poso eroibla, qu® 
el Sr. D. Dionisio Junco tuvies« aus cuenta» d» ad
ministración municipal rendida* y favorablemente 
censuradas y hasta con aaldo en favor, pero nos
otros nos permitimos dudarlo, porque si tan fuer*



a  ö i »  b ä  m a .
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da cargos y responsabilidades se encuentra, es mny 
extrañe que aliente antas diseuRiones que tan on 
entredicho nos ponen á 61 como A nosotros, pu ¡lin
do aplastarnos y azara« sobre nuestras ruinas pro
clamando la pum a de su administración c-»n los 
certificados de naldo «n la mano. jNo lo hacel Pues 
peor para ó!, porque nosotros vamo* á hablsr poeo, 
apoyándonos en números, cu disposición de la Su
perioridad y prometiéndonos probar que nada debe- 
moa y que por io contrario «1 Sr. D. Dionisio Junco 
es el que debe.

Empelamos ia tarea.
Al cesar en la presidencia municipal D. José Jal

do García entregó A su sueeaor D. Dionisio Jusco y 
por conducto del recaudador D. José Rosales 12.736 
pesetas 27 céatimoa, segau copia de factura que 
autorizó el Jático en 7 de Abril de 1881.

La anterior partida de valoras en papel, es un 
cargo contra el que i& recibió y seguiré siéudolo 
mientras de u ta  manera eorrcctmo'ntfl legal, no 
justifique i&mo/teomo haberla lucho eljcúva, ó 
la inversión si llegó á cobrar.

¿Ha justificado d8 alguna nasoera D Dionisio 
Junco cualquiera de lo« dos extvemoe? No lo ha he
cho, porque no ha llegado á nuestras noti«i«8 y estas 
operaciones no se hacen, porque la ley no lo permi
te, on familia y *n secreto.

Acub* D. Dionisio Junco débito» contra la admi
nistración de D José Jaldo, por valor de muchos 
miles ds piletas, y es lo cierto que el Gobierno civil 
d# la provincia en 21 de Setiembre de 1882, y por 
«oniecuencia de resultado de Delegaciou, comunicó 
que D. José Jaldo y saa «ompañeroa di Municipio, 
estaban fuera de toda responsabilidad; por otra par
te la Administración económica, con fecha 18 de 
Diciembri de 1883, declaré »1 Municipio presidido 
por el 8r. Jaldo, en igual situación de irresponsa
bilidad.

No debiendo, pues, ni A la Provincia ni al Estado, 
el municipio presidido por Jaldo, ¿A quién debe 
esos miles de poneta*? El Sr. Junco deberá saberlo, 
puesto que no lo sabemos de la provincia, ni la Ad
ministración »coaómlea, ni nosotros.

Se lamente el Sr. Junco, y á su lamentación le 
hace el dúo D. José Martin Molina, teniente alcalde 
que fué, de que se lee apremia por la cantidad de 
81.91717 poaetflD; puea menoa lamentaciones y más 
contabilidad.

Pero Ínterin las cuentas llegan vamos A explicar 
el porqué el Ayuntamiento presidido por el señor 
Jaldo, apremia á los señores Junco y Martin. No 
habiendo sido posible que D. Dionisio Junco rinda 
«uentas do su administración, aun después de ha
ber sgotado cuantos medios extraoficiales y amis
tosos pueda soñar el más exigente, so ha visto este 
Municipio en la necesidad do traer A cuentas á loa 
señores Junco y Martin y para ello, ha sacado todo 
el cargo importante la suma por qua.se le apremia 
y por él le persigue administrativamente, no cola
ciona datas por ningún valor, porque las partidas 
de datas si efectivamente existen con sus justifican
tes, debo conservarlas en su podar el Sr. Junco.

¿Podía este Municipio proceder de otra manara? 
¿Si en su* dependencias exista un cargo, á quien lo 
han de reclamai? Se debe reclamar naturalmente, A 
el encargado de esta administración, que lo estará 
debiendo mientras no justifique ia data.

Eíto ee, lo que lo sucede al Sr. Jtraeo, que tiene 
abiertas partidas da cargo por 81.917 poetas y 17 
céntimos y porque ó no puede, ó do quiere, no pre
senta la data y mientras no la presente ee deudor y 
A los deudores se les apremia.

Se ¡e apremia además por 16.259 pesetas 47 cén- 
usoa por débitos en favor de’. Tesoro. E' te débito, 

ticomo los anteriores, no lo hemos inventado sosotroe, 
p orque consta de certificado expedido por la 83ceion 
de Propiedades é Impuesto* de sata provincia, fecha 

1 3 de Mayo último. En esta partida, ao vienen ar- 
rastraad o cuentas de año* anteriores, pero aquí es 
oportuno recordar que !a Hacienda ? el Gobierno de 
provincia, declararon en las fechas que llevamos 
apuntadas, libres de toda responsabilidad, por su 
b nona gestión administrativa al Municipio que an
tecedió al presidido por el Sr. Junco.

Hamos ooncluido de apuntar las cantidades por
que se apremia al Sr. Junco, restando so o decir, 
que se encuentra requerido por la trama de 6 943 pe
setas 67 céntimos, que por cupo provincial, atencio- 
aes «arc«lari&8 y décimos de atrasos debe A la Exce
lentísima Diputación provinoial, cuyo requerimien
to so 1« ha hecho en vista de certificación de débito 
expedida por «1 ceatro provincial en 4 del corriente 
moa.

Se no» olvidaba: la HscieBÓa expidió apremio

es, porque el Sr. Junso, mientra» Ib aprueban ó ro 
le aprueban essz f uñosas cuentan, que en »-.eareto 
tiene prvsest&doíi, no se encuentra »unen en casa, 
y como h  ley tiene previstos estos eclipses, tiene 
también acordado el remedio para que ko qaeden 
burlados A ir vez las leyes y los acreedoras: presén
tese el Sr. Junco con sus cuentas en la mano, y ve
rá como todos 1« reciban coi« la cortesía que recibir 
saben cuantos de biou nacidos se precian.

Lo que sucede al Sr. Junco, es, que jamás .pudo 
crear llegase un dia en que en los Ogíjares se des- 
conocieae su injustificada omuipoteucis, y decimos 
injustifica la, pe-que labradoras hay con m acha 
más propiedad que él y más grandes labores en a r 
rendamiento, sin que hayas jamás dado tanto que 
hacer á la máquina ds imprimir y tanto ruido en el 
mundo oficial; y en esto ssmoa io» primeros eu re 
conocer, si r.o o ra» condiciones, per lo menos habi
lidad en el Sr. Junco, puesto que, con casa popia y 
treinta y tres marjales de propiedad, ha sabido h a 
cera® conocsr.

Aquí hacemos pauto ofreciendo solemnemente na 
volvernos á ocupar, por a»te el público de esto» 
asuntos', A meaos que no sea p&raconfasar hum ilde
mente que administra ó criminalmente ge nos per- 
pige y condena per malos admidietradores de lo» 
fondos municipales, que nos están confiados ó para 
dar «canta do que «i Sr. Junco, para hoara saya y 
de todos, ha saldado satisfactoriamente los cargos 
administrativos que le resulten.

No queremos ceneluir siu hacernos cargo de le e s
pecia más ridicula qus calumniosa vertida ea el a r 
tículo & que contestamos A suponer que los depen
diente* del Sr. Agrela, tratan de haeer compatenoia 
«1 molino de aceito qus tiene en su «asa el Sr. Junco 
diciendo á los cosscharoa qus lleven la aceituna al 
molino del Sr. AgreU, puesto que si la lievan al de 
Junco, ae exponen A perderla con oaasion de los 
embargos qus so practican y los que amenaza •, 
putsío que para ello bastará saber que «1 Sr. AgreU 
tiene arrendado el molise y tierras hace das ó tres 
años á Manuel Molint López, por uaa cantidad fija 
y ala tener para nada eu cuenta la molienda, que ha
ga, y A más que ol Sr. Agrela es sobradamente co
nocido «orno c&bállero y capitalista para que ee le 
supexga capaz de mendigar unas cuantas maquilas 
do aceite».

Ogíjares, provincia de Granada 15 de diciembre 
¿a 1884.—José Jaldo García.—Pedro García.

Cartas á «E l Defensor.®
Madrid.

19 de Diciembre de 1884. 
Autquo el termómetro sigua acusando baja tem 

peratura, el dia ha estado agradable, porque no ha 
cesado de lucir esplendoroso sol que ha entibiado 
couaus rayos la atmósfera, sobre todo en los pa
seos, que se hnn visto muy concurrido«. En ol Reti
ro »e han encontrado casualmente Cautelar y Alon
so Martínez, y testigo preserieial me ha dicho hace 
nn momento que ia entrevista fné cordial, cambián
dose impresiones asareft dolo palpitante en polí
tica.

El orador republicano pronunciará cu el próximo 
debata enérgico discurro coatra ol gobierno, no solo 
solo rgspscto á política interior, sino exterior, te
niendo pensado detenerse en todo lo reíarent;; A I ta 
lia.—«Es preciso—decía Cautelar—unirnos on apre
tado haz para derribar Ir situación; y  como yo no 
creo que pueda cons®guir*e sin dar fuerza á Sagas- j 
te, de ahí que mi conducen usa lógica, que A cr -er I 
que la izquierda ee halla en condiciones do suceder 1 
á los conservadores y de practicar las doctrinas de
mocráticas que proclama, A olla prestarla mi desin
teresado concurso, que mi auhelo no es otro sino que 
no se interrumpa la evolución en el camino de la li
bertad.»

Alonso Martínez declaró á eu vez la aatisfaccion 
con qus los fusiouistas mirabau la actitud dol posi
bilismo, por más que los conservadores censurasen 
la aceptación da benevolencia republicana. En el 
Congreso ae araremos el caso—añadió e.l ex minis
tro de Gracia y Justicia—y crea V. que hemos de 
dar muchas des&sonss A Cánovas que cada dia está 
es as ciego, y oon quien nos ha ocurrido lo que con 
la» telas, que á medida que eavajecon descubres los 
defectos áesonstruccion.» Por este mismo conducto 
sé que en los primeros dia» da la próxima semana 

j «o reunirás senadores y diputados fusiouistas para 
i acordar las linea« generales de conducta es el par- 
] lamento.

Piro los conservadores ss unen asta la opoaiciox

Anoche comenzaron los festejos por el centenaria 
del »arqué ; da Santa Cruz de Marcenado, con una 
brillante velada sn el centro militar. Esta mv.ñana 
ha habido faucion de g&U ea Atocha, y ahora se ve
rificará uca gran retreta. Coa este motivo, no «elo 
se conmemora» los hechos de ana de nuestra» anti
guas ilustraciones, sino que se fortalece el espíritu 
pátrio eon el recuerdo de nuestras glorias.—Pero la 
verdad m  que catas fiestas ao han resultado popula
res, porque no ocupan sine una parte en el movi
miento de las «lases más superiores ds la sociedad.

El último dia de este me» habrá popular baaque- 
te en «1 círculo demócrata progresista, y como á él 
so asistirán más que socios, no hay que pedir per
miso á la autoridad. El banquete, como h» dicho 
hace dias, se realiza para solemnizar los dias de 
D. Manuel Ruiz Zorrilla, d* quien vuelve á decirse 
que prepare uu manifiesto resúms» de su modo do 
pensar en muchos de los detalles de política de &*• 
tualidad.—Kd al círculo izquierdista se nota bastan
te animaaion: la junta del partido sigue reuniéndo
se y deliberando no solo respecto A campaña parla
mentaria, sino en punto á interioridad« de la agru
pación. Es probable que vuelta A aparecer el perió
dico de Linares R vas, Las Novedades, para sostener 
en la prensa la anión de izquierdistas y fusionistas, 
que es tema favorecido y que ha dado y dará juego 
en las contiendas políticas.

Martos y Sagasta han celebrado nueva «onÍ8ren- 
cia pudiendo asegararst ya que aquel tomará parte 
en los próximos debates en el Congreso. Remero 
Roblodo ha mandado formar nn rosúmen de datos 
respecto á cólera para presentarlo cuando se le ata
que en su política Sanitaria. Mañana se levantarán 
los cordones ea Toledo y Beniopa y Vergel; pero en 
el primero de estos pueblos se continuarán adoptan
do medidas de precaución con loa atacados y muer
tos. Noticias de París confirman que aun se cuentan 
allí no pocos «asos de cólera.

Los detalles del viaje de D. CArlos A la India, su 
estancia eu Port Said, visitas que le hicieron varios 
españoles y otra* particularidades que la prensa tra- 
dícionalista hadado á conocer, forman uu ramillete 
qua ha corrido por los psriódicos eon loa comenta
rios que suelen hacera«, según las ideas que sstos 
defiendes.—La Gaceta publica varios decretos de 
personal de Marina y Fomento La combinación de 
altes cuestos que esperan impacientes los aspiran
tes tardará aún en salir.—En el Ateneo continuó 
anoche la discusión sobre el mejoramiento ds la d a 
se obrera, tomando parte Gracia, Romero Girón, 
Perez del Toro, Figusrola y Boixader, resumiendo 
Montajo, autor de la memoria que se disentía.

Segua los parte? de esta tarde, parece que en vi>- 
ta do nuevas complicaciones en Andorra, ha salido 
de Psrís para este valle «1 vegnar francés Süvela 
B&le de dicha «apital para Madrid por la mañana.-F.

que tie»fln acordado las oposiciones, el go 
bisrno saldrá debilitado.

E l sábado llegará de París el S«\ Silvela.
A MadrilxSU.

Boletín oficial de anteayer. Gobierno civil* 
Circular á los alcaides cabezas de distrito eloctcr&l, 
previniéndolas que huu de remitir innaedj»tr.rr\eote 
las list-sa certificadas del censo electoral —Otra A 
todos ios alcalde* para que ao demoren 1». rMnieiou 
de las tres copias autorizada.» del 'acta del sorteo de 
¡os quinto» —Encargando U everigiucioo del due
ño de una sortija de oro con un brillante, hallad* el 
di« 8 en la puerta de San Justo y Pastor.—El 29 *al 
corriente se sabasiarán los pasto« do Quent-ar, Púr- 
cal, Pórtogos, Pez a. Charehea y Cú lar Baza r los 
leñes da L* P^zr. Quintar Charchas y Pórtugo*.

Contribuciones y rentas. -Circuí«r acerca del 
timbra dei Estado publicada, haca pocos diaa en e x 
tracto.

Audiencia de Granada —Eu Velez Rubio (Alme
ría) y en Montefrío (Grecoda,) se hallan vacabas 
las plazas de médicos forenses. Se solicitarán en 15 
diaa.

Servicio de 1« plaxa para el dia 21.de D'ciembrs 
de 1884.—Parada,. Autüla8.--Jef8 de dia. D. San
tiago Barrios Vázquez; comandante de Cuba.—J<ie 
de reten para el cuartel de l* Mercad, D. Gualterio 
Seco Miras Peralta comandante de A ntillr»». —Hos
pital y provisiones, 2." capitán de Cuba.—Sug^uto 
de Hospital y vigilancia, Cuba.—P. O., el T. C. 
Sargento mayor, Guerrero.

Dia 21.—Domingo 4.° de adviento y Santo Tomás 
apóstol —Jubileo de l*s 40 horas eu la iglesia de Sau 
Andrés; á la» nueve misa cantada, A he cuatro se 
rez» el robarlo y se canta salve y letanía.—Eu la Ca
tedral, i  las ocho v media, se reza el rosario, A las 
nueve y media misa mayor, y en la Ría! Capí la, A 
la« nueve y media, misa mayor y rosario.—En lo« 
Hospitalices, A las cinco, rosario, sermón, novena y 
villancico» del Niño JesR» —Eu Santa "sco’ástica; 
la P-edad, Capuchinas y San Ildefonso, hay minada 
eguiualdo. — Kn San Ju»to, !a Piedad, San Juan de 
D '08 y San Juan de los R*yo8, rosario y ejercicio» — 
Y  isita ds la CórU de Ma+la •—Ntra. Sr*. de la Bue
na Dicha, Iglesia de San Pedro.—Di* 23. Jubileo de 
las 40 horas en la iglesia del Salvador.

J L

«ontra D. Dionisio Jun .o por seis afinestrea de cen- j qa« za dibuja y deponen disgustos y de°cont<‘ntc8.
so de población, importante 1.402 pesetea 28 cénti
mo, ^apremio á qu«i prestó cumplimiento este Muni
cipio, y de éi ao sabe más.

¿Deseaba D. Dionisio Junco que el público cono
ciera ecte cstA'ogo de. deudas?

Extraño nos parece e! gusto, pero si realmente lo 
fuere, no dirá que no quede complacido.

Réstanos eoDtest&rá los supuestos cargos, que de 
crueldad y ensí ñsmitJi to en los pioeedimientoa nos 
achaca: eato es más difícil de hacer, porque no está 
sujeto á demostración del momento, cemo 1* cues
tión de contabilidad, y toda vez que solo empeña pa- 
a hacerlos su palabra, nosotros, br.jo la fé de la 
fniueítra, tan honrada por lo menos como la suya, 
los negamos en absoluto.

Si los requerimientos y tiotiflecciones se haeen á 
u señora, A sus dependientes y hasta A sas vecinos

Us íatirao attigo áa Romero ha manifestado esta 
tarda en »1 salea de ooufáredcias, qu8 hasta ios más 
entusiastas por los escarceos de los del clavel, ae 
someterán de buen grade y no so atreverán A crear 
ninguna clac« de dificultades al gobierno, por más 
que en círeulos y tertulias se digs lo contrario. Bate 
conservador ha asegurado que desde los bañaos de 
la mayoría habrá pegona caracterizada que se le
vantará á soptener que no hay más partido liberal 
que la izquierda, ni más jefe en ella que López Do- 
mirgu«z, y que los »agustinos solo constituyen una 
pertorbscion que debe desaparecer. Sin embargo, lo» 
más do creen en estos augurio», ante» co pueden 
negar e’. hecho de que por fortuna ó por desgracia 
no hay medio de concretar ¡03 partidos en España 
al tipo de dos únicos dentro de la legalidad exis
tente.

Servicio postal de última hora.
P arí*  18, (6l3S t )

4 por 100 exterior español, 60 18.
Por despachos; oficiales se confirma !a no

ticia do la gran revolución que ha triunfado 
en Corea.

Según una real órden, queda autorizada 
la importación en Rom», de trapos y ropas 
usadas procedentes de España, siempre qu<? 
hayan sido convenientemente, desinfectadas.

M aslriíB  18 (8 25 n.)
Bolsín de la tarde; Madrid, Contado, 6040; • 

fin me3, 50 30; próximo, 60‘50; exterior, 
6*100; amortizabie, 76 10; Cubas, 97 05; 
Banco, 303 25; operaciones, dinero.

Barcelona. . . . Interior. 60*35.
Idem................... Exterior 60 60.

Según los últimos telegramas recibidos en 
Toledo ha ocurrido una defunción de cólera 
y ninguna invasión.

Entre ios diferentes Decretos que hoy ha 
puesto á la firma de S. M. el ministro de 
Marina, 1® ha sido uno el nombramiento de 
Interventor del departamento del Ferrol, ¿ 
favor dei ordenador D. Francisco Serrano, y 
de otro disponiendo que el capitán de navio 
D. Buenaventura Pilan, cese en el cargo de 
oficia! primero del Ministerio.

M adrid  1 8 , (1 0 4 5  n.)
Esta tarde ha visitado S. M. el nuevo co

legio de San Ildefonso, saliendo satisfechísi
mo ds las obras ejecutadas en dicho ceatro 
de enseñanza.
•; Se.está verificando con toda solemnidad 
un* velada literario «musical en el centro 
M ilitar dal Ejército y la Arenada en conme
moración de! 2.° centenario do la muerte del 
señor marqués de Santa Cruz de Marcenado.

M a d r id  18 (10 55 n.)
Se comenta la visita que ayer hizo á don 

Alfonso el señor marques do S¿rdoal.
Dentro de esta semana ó á principios de la 

próxima le visitará el Sr. casta.
M ad rid  18, (12 10 n.)

Es general la creencia de que doi debate

TERCER ANIVERSARIO.

Rl Iones 22 del actual, estará el Ju 
bileo extraordinario en la iglesia de 
madres Capuchinas, eu sufragio dei 
alma de

D. Juan de la Presa
Y

D .a Eladia Robles Triviño,
A devoción de «us hijos D. Antonio 
de ¡a Presa y Robles y D.# Magdale
na Mathen de la Presa.

Los señores sseerdotes que quie
ran celebrar el santo sacrificio de !í¡ 
misa, recibirán el estipendio de diez 
reales.

m m

Espectáculos.
rÍT©atr<j> l»rln*ipní. Función par« hov.— El dra

ts a en tres acton y un prólogo, EL GRAN GALKO- 
TO.-— Tercera represent ación de la rcviid* lirio* en 
uà acto y siete caadroa, EHI k  LA PLAZA, A LA 
PLAZA!—A las siete y medís.—Entrada principal, 
8 realas.—Idem de Párnitio, 2.

Víaos de Jerez de ¡a Frontera. \nXllt
minuto de vicos y licores d t D. Fremei.-oo Díaz Sán
chez (Salamanca 26) se ha iantaiado el único depó
sito do ¡os ricos vinos criado« al natural on J«rez ae 
1& Frontera, que llevan la morco Agustín, Blazquet y 
iuero-a premiados en la exoosicion de Madrid do 1881 
y sn la de Parí» ds 1878, con medalla de oro. Este 
viso está recomendado por los médicos, como el 
mejor reconstituyente.. _____

Artículos
Alcoholes f e  4 0  grados
Purísima, situada A la eofcrVd» de <a carretera el» 
Moteit. D«er>»cho, Z Catiu. 87, almacén de géneros 
coloniale«. Ventea al pnr mayor, úeede una arroba, 
en la destilería. Se reciben eacárgoVfnel despacho, 
j  ón la casa rum. 1. calle Horno Espadero, á nom
bre de D. José Jimeuez.

Libros de Ei F o lk -L a r i'“ f S g *
eoo. de esr.o periódico, los siguientes libros Cift Jft 
M k  Lore Español:

Colección de la revista SI Folk Lore Attdalux (1882 
á 1883) uu tomo en cuarto le 520 página».—Precio, 
15 pesetas.

L'-e tomo« I. II JII, IV y V de !s Biblioteca de las 
tradiciones populares españolas, A dos pesetns y un - 
cuenta céntimo« cada uno 

Juan del pueblo —Un tomo eu oetevo, una pesete. 
Colección de a tigm s y adivinabas.■—üa tomo ea 

octano, tree pesei'.a«.
Poesia popular —Un tomo «o octavo, dos pcseti.s* 

; Calendario popular para 1885.—Un tomo en cesa
vo, una peseta.



EL DEFBHSoá

SECCION M  ANUNCIOS.
ím &  u m

fui sido reconocida 'públicamente la inmensa 
superioridad de 

LAS MAQü ÍNA$ PARA COSER
DB I.A

C O I P l S l á  f f l f f l  s u t i l
El Jurado déla Exposición de Amsteráan acaba 

de adjudicar a estas máquinas la más alta recom
pensa:

El d ip lom a d e  H onor.
La Compañía Fabril SINGER, por bu crédito y por 

tenor establecimientos por su cuenta ea todas ¡as 
poblaciones importantes, merece á los compradores
sólida» garantí--.s.

La Compañía Fabril SINGER atiende cor nume
roso é inte! ¡gente personal-las dudas'ó' mlaiafecio- 
bob de! público tn cualquier punto.

la  Compañía Fabril óINGER tiene completo su r
tido de algodones, >'edas, agujas y pims'.sublta«, to
do fabricado oxproíosp p*.r>i «na célebres máquina®.

La Compañía Fabril SINGEIt entrega por do* pé
setes oíncisesjía céntim o» semanales, cualquier 
modelo de máquinas-para coser, d® su fabriCRoio- 
cxcalente.

La Compañía Fabril SINGER vande al contado,
con diez por cíünto de descuento.

La Compañía pabril SINGER ha vendido en el 
año de 1882, la enorme cifra do má
quina.»....

La Compañía, Fabril SINGER ha sido < autorizada 
por muchos Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales^. Junta» de Instrucción pública, para vender 
máquina,« con destino á la enseñanzas en las Escue
la« do ninas.

La Compañía Fah il SINGER ha obtenido en to- 
da,si Jas Exposición«« loe primero* premios.

TOI)AS ESTA8.01ÍÍCONBTANCI'AS
llÁCBN DX

LA COM ÑIA FABRIL SINGER
LA. ÚNICA CASA UNIVERSAL EN 

maquile«* p a rn  coser.

Los positivos retén! tridos1 pbtonidoscon tas máqui
na» SINGER han inducido ri algunos revendedores 
á abusa r del hombro; SINGER’en múltiples y varia
das forma», y algunos incanatos, creyendo adquirir 
un» merma» dé ¡a fabricación do' Aompníiía 
^ « b r li M $ G E H v  compras tina grosera imitación, 
defectuosa ¿inútil.

l a » m a q u in a s  p a r a  c o s e r

• s iw s s m ,
«a ©ai p’óblAeioai,

Zacatín, número 40.

CHOZ, 25, P8A1.-E. DE CO ftRAL.-CRUZ, 25, PML. f t i M t t
M A D R I D

Han llegado á esta capital los comisionados de esta casa con una completa co
lección en trajes, sombreros y abrigos para señoras ó niñas, todo ello superior en 
género y confección y sumamente barato.

Vestidos señora, rica lana y terciopelo, á 70 pesetas. Levitas, chaquets, pale- 
tots y visitas, desde 20 id. Abrigos niñas y  vestidos id., desde 15 id. Sombreros 
señora ó niña, castor ó raso y plumas, desde 15 id.

Todo el género confeccionado á los últimos modelos de París y  Lóndres, y 
con ricos adornos terciopelo ó pasamanería.

E n  G r a n a d a :  •

P L A G E T A  B E  S A N  A N T O N ,  1 ,  P 2 S A L

*1 IWÉflpia Cirujano dentista, socio 
Oí vU-JUui«. corresponsal del claus

tro de Medicina do Madrid, participa á sus muchos 
I* mecedores.'. que lm recibido;»n magnífico apara
to que hace ta anestesia de ¡a boca para extraer 
»metas sin dolor.-~Corbrugcioa. de dentaduras oa 
cr.utchú, aih muelles ni gaucho», que tan cómoda 
son, y solo por presión atmosférica que tan cómoda 
ce par* i» masticación y-pronunciación. Colocación 
da diento? perfactameBte cobro bases do oro, -plati
no y cautchú. Limpieza de dentaduras sin hacer 
uso de sattenctaa que puedan perjudicar ol esmalte 
dd diento. Orificaciones y empasto« por procedi- 
micn'os muy modernos.VSu gabinete. Sierpe Ba
ja, rióte. P4 piso l.°, junto al café del León.—Nota:
Se compone toda cjaep de dentadura« por despere 
icc'sg qüo caten, y se garantizan dichos trabajos.

A R T I C U L O S  m  I N V I E R N O .

P hÍCIOS EXTRAORDINARIOS.
Guantes de abrigo lindísimos colores, á 4, 5 y 6 

reales par; pañuelos de ceda blancos para coelle, ú 
8 4, 5, 6, 7 y 8 re.; medias inglesas de lana en todo*, 
co'orec y tamaños, á precios baratísimos; camisetas j: 
de laca para cabañeros, méselas inglesas é 14 reales 
una; pantalón«« id. id., á 14 r?. id., blondas de lana-! 
negras para adornar manteletas y abrigos, última 
novedad, ó precios muy convenientes; fleco» y Rgre- j; 
mane«, con azabache y'sin él, en todos anchos y ca- ( 
lidades; abriguitoa de punto para niñoa, de capricho- m 
ea? formus y(conjbiiiRcion decolores; trajecitos de í 
punto, marinos para niños de 3, 4, 5 y Caños; Ratos l 
trajccitcs ion do abrigo y comodidad y tienen hasta jj 
su gorra; cr. paraguas y autucás, ni las Ítb:ica3 \ 
pueden competir en precios y calidades. Todos estos I 
artículos, y otros mil, los ofrecemos á precios tan j 

•Buinamc-nto baratos, que se hace preciso verlos psreA j 
erreerio.— Ku cí precio fijo, calle de Moa,de* Nui> ex • 
esquinaá ¡a ásl Estribo.

SCOTT
de Aceito Puro de

Hígado de Bacalao
CON

j Hlpofosfltos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable atjpakidar como la Teche.

Posé® todas las virtud«» del Aceite Orado de 
Hígado de Bacalao, roas la» de loaHipofesfitoe. 
Cura la T isis .
Cura la Anemia,
C ura 3a Dobitldaü <S«ner«fc 
Cura la Esorófula,
Cura-«) R eum atism o,
Cura la Tos y R esfriados,
Cura e l R aquitism o en Ies NfTfoe.
'"’Es recetada por los' médicos, es do olor y sabor 
agradable, de ftcil digestión, J  la sopórten los estó
magos mas delicados.
1 D . Manuel 8. Castellano* Do«tor ea Medicina d  las Facul
tades dé PaH» y  M adrid, Subdelegado principal do Medicina 
y  Citjla, &c.

Cbrtifico: que he hecho uso con frecuériola én mi clientela i* 
la  Emulsión do Aceite de Hígado de Baeaiao coh Hipófosntoe 
do Cal y  da Sosa denominada de Seo«, y  ha tenido ocasión da 
comprender laa ventajas que produce en lo» enfermos que ne
cesitan, por sus padecimientos, de ambas modicinus, y  quo las 
rehúsan por el mal sabor de la  primera do ella*.

M em as estoy ,»avencido que los «tnóm agos delieados la 
»oporcaa sin «1 iaoonvenicnte de  la rerurgitucion.Dri MANUEL ^  CASTELLANOS, 
tí Habana, Marzo 0 de »88t.

Santiago de Cuba, a  de Áprll, i88r. 
Sre». SflOírS: Bí>vrt»R,! Nueva Y eri. . . .

Muy Srea, a rio s : Doy A-Vds. d  parabién por haber sabido 
reunir en su aceite las venujas de ser inodoro, grato al paladar, 
y  larga conservación; sus rcsnltados tcrapduticos, sobro tade 
«a los niflos, son maravillosos.

Con esto raOtiv o tengo gíau placer en hacerlo público.
Soy de Vds, C R IL LO.

Do v e n ta  en  laa principal«» drogue* 
rlaa y b o tio as .

»007ií®'* B'OWSTE,' QóAmiota;üítiev» ‘Xork. 
R  rtujcofi g i a u ü e e  a 2 4  ‘retaioa.
; ;Ftrbcc» i*T¡qa fio« á

21 MENDEZ NUDEZ, 27.
F R E N T E  A  LOS B A Z A R E S

:C> C A 3 M C A . ® ,

v é m j *,d !Er & n m i. ím t ííO N  

d e  t o d a  c l a s e  d© t e j id o s  p a 
r a  s e ñ o r a  y  c a b a l l e r o .

G r a n  s u r t id o  e n  c h a q u e 
t a s ,  p a l e t o t s  y  v i s i t a s  p a r a  
s e ñ o r a ,  d e s d e  7 0  r e a l e s .
TlirrñSPQ  If&Rimo« dn Gijoua y de toda« claRes; 
lU ilD B vo peiadillaB, arítúflé, Rvolíatafi y rinicos 
del Hcredittilo Fraccisco Moúerría, plazA del Cár- 
nieu, 15, caen do Agrela.

esta capital el acreditado 
„  FrAcciaco Crercadee, cod los 

legítimos turrouüH de ftijosa, almeadr*s, peladilla», 
».niaes, Rvollncae y piñoneo. Advirtieuda al público 
que muchos se apoderan del nombre del acreditado 
industrial, y para conocimiento de tecle», el verda
dero Cremádes vivo calle de la Albóndiga, pwad» 
de la Nave, cuarto EÚna. 1.

l)a  |  ftffp&Í\hC5 POR EL PROPIO COSICHS- 
V iliillijf  E/TS/ío t o . En el antiguo y acieditado 
esubifecimionto de Felipe ¡%Íeva, situado en la ca
lle de Recogida», núm. I, ae reciben quincenalmen
te grandes remesas de vino, en botas preparada« al 
efecto, de laa bodegas que el duefiodo! despacho po
see ea 'Yaldepefias, y cuyas especíale» condicionea 
le haceu superior á cuantos con el raiamo nom
bre se venden en esta capital.-—Precios, 3®  rea- 
leu arroba, y © vs. cuartilla.

Lofi'Sres. Tegeiro y 
Compañía, dueños del 

acreditado esttibleciMien'io de joyería y rolojsría »1 
tufido en al Zacatín núm. 9, realizan al precio de fá
brica. todas sus existencias es relojes de plata y ni- 
kel, para dedicarse exclusivamente á la venta de loe 
le oro, que con tan buen éxite vienen expendiéndo
se en dicho establecimieato hace algunos año«.

Verdadera realización.

LA \  EL FENIX ESPAÑOL
(ANTES EL FEN IX  ESPA Ñ O L)

F & B i U C A  S S !  Z m . T á U A h
R a  A lh a m b ra .

Isgkôà phlô-Ale, docena do madia?, bot' j|]a8> ¡g rg,
id. . 18 > 
id. . 12 »«• 

.C3na en adelast .

Alemana ó Baviera, id. id.
R-pañol.» de misa. id. id.

Se sirve é domicilio de una dr 
•Por cada casco no cobre un rea* qae 33 ^ o n a  á su 
Gftvolusion. ÜoM« precio bote üae cutera».

«Sardir eg

m m \ k  DE SEGUROS REUNIDOS
& A l R J k M T Í e .8 .

■Oapitál social 48.0f0.000. Rru . efectivas.
Primas yreservas, 106.349.76‘á f47 RVb .

I d  a fio s  d e  e x i s t e n c i a .
Ests^graa eoropañía nasione 1, cuyo oapital de 

4.8 millen«8 de reales n» nomin al«« sin» efcctizn, y 
nuperier al de las1 deaiá* co»pr ifiíag que «paran Jo 
España; asegura contra el iac  jadié, stbra la vida 
y el riesgo marítimo.

El gran desarrollo de sus operaciois« acredita la 
confianza que ha sabido inrpii-ar al pública 6n 1*8 
diez y Btieve años queeuonta de existencia, du ra i- 
te los cuales haeatisfech« po’_* siniestros la imasr- 
tante suma de

R v n .  9 G  9 B 4  S 2 V Ü 9 .
Oficinas: Olozaea 1. {Pasto de Recoletos) iíadr id 

8ub-Direcci«u ©a &<■ anana, B. José Pancor ho.— 
Nueva de Sin Antón, 1.

Talero Hermâaôs.
blacion de At^rf«. De

r abrica de aceite denomi
nada de Sania Asa, en hí po- 

. ¿de el l.°  de E-sero 1886' se
admiift aceituna ú r ,axcbio, dando por cad». .una' fa
nega de hs corrí' , gn dicho mo ino, 22 libras de 
aceite c aro y (* , buena calidad. Las pereonasá q’uie- 
r>e.s r-° ac0ír.ode<sl cambio, podrán llevarla ea í&b 
mnimr.s T entajos/s condiciones que aties paiados.

jjn npAflÍA Buroamoate módico 8© ehajena
“ U |HtOilí ,jaa  máquina pequeña para la 

el-.borocion de. toña clasode fideos. Para tratar con 
su dueño, Cilio de. Escutia, núm. 5, parroquia 
Bíata Eicoléstic*.

ca

I Ntra. Sra. de las Asgaslias.

¿ImAíiú^o íoáo »obiliario  de una \
A iuliaulJc«  casa. Silencio, 46.

D. Aaieaio Fiasco. Cirujano dentista, acaba 
do Heyar á dita de una

exp$áicio£, y ofrece í  este iljwt-nido público servir 
todo?. ío& ranios dé su  profesión, que ya Tiene demos- 
trado es tp  ¡oochas operaciones pracviiatías eue.s- 
ta  ciuosd No hací extracciones de m.ue; as con 1« 
llave inglesa, v sí á pulso, con una coLeccion de for
cé-? LmbrieaWs.-Pu8-i á dorv-icilio. Su gsbinete, 
EoyeeOalólicos, t»úm 8 ,piso?.'.®

I  n IkÁpípa *1T itulo de un nuevo esta
Utt »UCliUu. blacimien* jo da zapatería que acabn

I  de sbrirse en el Zacatio. Bu él ss hice el calzado í 
medida, coa arreglo i  le n últimos adelante?, con 8U 
ma yerfeccioa y extraer diñaría economía.

O . m m  F E R R Á l f t U & S , cirujano don-
,  «tista.—Oírece

•su gabinete á todas las persea»« que quieran ha- 
•er ase de aua coaocimioatpe ea el art« — 
Orificaciones y m .pastes por ted&s Jos sioiaaMUi co- 

'''TóéiÚos hasta al día. Lim pien dö b'saa stn kalow nso 
■le süBtancíñfí que puedan porjudío«r el eomalW’del 
■ :licEta.'^Ex1}r«eci®5ito« da dúmUs, íauelaa ó role«« 
lia causar dolor por medio de la a¡»ast&s¡&.—Oosa- 
¡rucciou de dentaduras hasta ua sel® diau&j, «obre 
’taB»a de oro,'platino ó cautahú, áia muillos 'aí 
fóBOVtsa.—Su gabiheV), plaza del Áyuutamiento 'so- 
•iré la peluquería de Soler,* la entrada, por la'calis 
U Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.p

Casa (!« huéspedes. que estuvo situada en 
U plaza del Oármen. 27, 

se ha trasladado l  la Carrera do 0enií, núru. 29.

La deliciosa posición que ocupa el renombrado Ho
tel de ios Siete Suelos; Ja riqueza y exactitud dol 
servicio; la pulcra esplendidez d9 sw cocina, monta
da ñogun los últimos adelantos y con todos lo? re
quisitos. que la época exige en ©afea claan de estable
cimiento», hacen de difeho hoteí ol raá« frecuentad© 
y1 favorecido por ol público.—S* sirven en la Fonda 
de los Siete Suelos, almuorzofi y comidas, cuyo« 
preoibs son sumamente económicos, si se tieso on 
cuenta la bondad dol servicio.

primeriza, con 16 año«, lecho fros- 
ca, para casado los padres. Horca 

Vieja, 1, darán razón.
Ama de cria,

’“A
\ors£S

V I N O
BI-DIOKSTIVO DB

G H M S M i G
ru s i'ia iu o  eos 

PEPSINA Y 0IASTA8I3 
A g ra tO l DKtui nlo.- é  d» l a

DIGESTION 
SO años do ¿sitoo.mn 1.\>OIOKSTIONES. DIFICILES O INCCSIPL6TA*,MALT.3 oel cstomaco,DISF'ti SIAS. CASTMAI.CIAÍ,PÍUDIOA DEL APCTITO.de las FUERZAS,ENFLAQUE?*.MI- UTO, CONSUNCION, CONVALECENCIAS LENTA3,VOMITOS...

■' París, 6, Avenuc Victoria, 6
S n  p r o r in c la .  <*n los p t ln c lp o lc s  hollc.«n.

Pn la  nalla dol D*rro del Campillo.-númer® 5, 
iiU la  bollC dando vista ú ésta, se alqsiia un pi
so muy cómodo, con mucha agua y sol.

T |  DB deFíandes,rojos,do5
i ^ L L U t i L d  Yaras largo, á 22, 24 
y 2 Í  r3.—Los mismos por partidas ase
rrados en hojas, con el aumento de 70

Por ausentarse su dueño,' se traspasa 
el antiguo y acreditado Eateblécímien- 

to de' bebidas de la pl ceta de San Aifirés, aúúi. 1, 
(Campillo alto).

Grati almacén de géneros coloniales del
Reino y extranjeros de Jí. Guillen y lom paftía, 
Zá'é.aÜin, 87, (ei-'quínR á la cálle do Abenatnar, Gra
nada).—El público granadino hallará ea ente esta
blecimiento toda ciftee de gónerce, da superior cali
dad, y á precio» extraordínariasianta econói^ícoB- 
Rícoó aguardientes y anís de toda» las mareas Co
nocidas y que gozan de mayor crédito; aceituna* 1©- 
gííinus de Sevilla; azocares antillanas superiores; 
bujías de gran duración; esqaisifco bacalao de Esco- 
pia, do Ijrlnndia, irgló« y noruego; - comstas alema
nas 6 inglesas y legítima Palo-ale'; aromoso cóguag 
do las m am a mári acreditadaB’; cafés riquiaímoa; ex
traordinario surtido en conservas vegetales, de car
nes y do pescado; chocolates superiores; dulces y al
mibare« sir,r competencia; eapeciaiídad ea encurti- 
d'oíj embutidos, especias superiore?; frutas secas; 
féculas alimenticias; galleta« inglesas y catalanas; 
jabonee; licores españoles y extranjeros; mantecas 
superiores de todas clases; queaos, de todos loa gé
nero» conocidos; aceito«, té traído directamente dala 
China; vinos españoles y extranjeros y otra infini
dad do artículos de esta índole.

Sin competencia, Guillen y Compañía, Zacatín, 
87, (esquina á la calle do Abonamar,) Granada.

O r m N ñ m  P i m M A G I A  ® E L
Ldo. D.^José Molinaro, Mesones, 302.—Depósito 
general da específicos nacionales y extranjeros, 
aguas minerales, artículo« de cristal, goma y eaut- 
chú, aparatos ortopédicos, fabricación de pastas y 
pastillas medicinales, como especialidades ae la oa- 
ea, recomendando particularmente loa profesores 
médicos las Astillas y licor do brea, jarabes de qui
na ferruginoso, do yoduro da hierro inalterable, de 
la cortesa verde de la nuez, de hojas da nogal, y de 
hojas de nogal con bromuro do potasio.

K ü E V A S  H A f Ú n f A l f ó
adelantos ¡¡DESDE 8 DUROS11 25 por 100 mas 
barato que ninguna c m : venta á plazos desde 10 
rs, semanales, deaexento de 20 por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y canas do hierr*, bronce 
y madera, de todas clase?; efectos de viaje v muebles 
alemanes. Bazar inglés, Mendez Nuñez, '26.-— Gra
nada.— S*e<lí*o Jim énez.

Vicente Luna acaba de llegar con 
los legítimos turrones de todas 

oleses; anices, pelfidil’as, avollanas, piñones y arroz 
de San Felipe. Calle de Mesones, casa do la viuda 
do Moron.

El acreditado

Sale de Granada

Oran
„  lfcbri-

CH-'ta húaóoa, torcidos v tejidos de f'.áñ.axao da 
Kibol H erm anos, provesdores d.e La Rñal 

’’ Cusa, premiados ©n varias Exposiciones y en 
la fabril manufacturera de 1884, con medalla de 
primera clase y diploma de socio de má rito dal «Fo
mento de las Artes® en Madrid. -33 , Bacogidas, 33, 
Granada.

Especialidad y complato surtido <en las hebras 
rastrilladas, tramillas, hilos de enk irdar, traillas,. 
cuerdas y maromas de todos gruesos y dimansiones 
que se encarguen: czñamazos, lona®, gerges, pare- 
las: saquería v costaiería de todas cli i«es para yeso, 
minerales, azúcar, harinas y g rap .o ia lp* ra tería  y 
zapatillas de iuflaid&d ds variedad.« ¡.—Venta al por 
mayor y menor.—Se sirven pedid.oñ ¿ todos punto?.

G A W & L V k S .
Msguíñca colección, 86 varif jdades; ¿ precios bara- 

tiaimos.—Hortensia, rosales j  otras varias plastas. 
Jariin de Atiesza, camino d f¡ la Zubia.

una góndola cosaria loa diaa
. , .  . o e  . . .  , . l o  T-------— pares, con destino á Jaén, deCéntimo^ DUO por canto y oD nilopor ta~ l’cuyo punto aale los dias impares. Precios económi-

bla.—Se hacen descuentos por partida, j C08, 0Qcina- Puerfc* Reah nÚ!ü- Ganada.
y  se  l le v a n  á d o m ic ilio .— V e n ta  a l  c o n -  j Dn«« Pnnrn¡3 Kq la posada de ¡a Campana, y 
ta d o .— P la c e ta  de  la  T r in id a d , n ftm . 2 . 1  rdí>lUd* *} J? espartería de
_________________________________________  . MEgda’en», se venden los ricos peros de Pnogo. I

CosStería de San Gil, de Antonio Sánchez 
JimeDez.—El duffie de 

este establecimiento, premiado en varias exposicio
n e s  porta esmerada confección de sus almibares, 
roscos, mantecados y polvorones, y últimamente en 
la regional de 1883. ofrece á sus numerosos f lo re 
cedores el surtido completo de Navidad en dichos 
artículos y los nueves mantecados al estilo de Lion. 
Así mismo tien* un completo surtido de turrones 
valeacian®8 y del país.

Nft hflhiaildrt dado resultado el «nuncio hecho 
11U UdMCUUU para el arrendamiento de los 178 
marjales Que en la vaga de Motril pos«« e! Exceisn- 
tÍ8imo Sr. Conde de Giraideli y de Cifaeníes, so 
anuncia nnava íobaata, que se celebrará ante Nota - 
rio público, simaUáseameote, en la ciudad de Mo- 

j tri! y en la de Aibuñol.el die 7 dol mes do Enero 
próximo, desde tas doce Justa la« dos de dicho día, 
b^jo el tipo de cuarenta pesetas por marjal, sobre ol 
que se admitirán pujas á la llana, y con arreglo ¿ 
las condiciones d<* que se dará conocimiento en ta 
adiciciRtracion de dicho Exorno. S^ñor, en Albusoi, 
á cargo de D Francisco d<- H va»; Gonzcltz.

hay de vana« ciases y precios.

ea
la

Lo8

t ! Andenaje. Eu In pUceta de Viiisme. a, rúm. 1, 
«e vende uno nim o, propio para al

macén de comestibles.

GRAN FOTOGRa i<’IA UNIVERSAL
DB 1

C A M I N O ,
Utógraj* de Cámara de S. M.

Coa primeros premios de rariaí Exposiciones p «  
la perfección de sus fotografías.

Medalla de oro en la de 1 988 .
Plata del Cármsn, frente al Ayuntamiento.

Nueva galería construida en el tercer piao de casa 
de nueva planta, coa arregio á los más nuevos ad«. 
laníos y con cuantas comodidades son á desear.

En 'a misma so ejecutan toda clase de trabajos i  
la mayor perfección.

Retratos instantáneos para niños.
Ampliaciones hasta tamaño natural.
Exposición permanente en el portal de entrada á 

dicha casa, para que el público pueda juzgar loi 
trabajos.

Horas de despacho y trabajo, todos los dias, de 
ocho de la mañana h cinco de la tarde, aunque llueva.

Plata del Cirmen, trente al Ayuntamiento.

Ih?. KSL DeFRNSOR DB GaANAfrA,
Campillo bofí?, 6.


